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Municipalidad Provincial. de Talara 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nºl00-04-2021-MPT 

.;alar.a, 12..de abril de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.OETALARA': . :-.. . :- ... . .... , 1. 
VISTO: 

La solicitud de divorcio ulterior de fecha 06 de abril de 2021, presentado pór la señora RUTH 
YULIANA CASTILLO GUEVARA; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constituc!ón-¡Polít!cai.'cfe! Perú y en la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad-!.élé ejeTc~L actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 6º de la Ley 27972 prescribe "La Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno 
local. El Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máx_i~~-¡rntoridad administrativa"; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley que regula el Procedimiento na:-Coritencioso de 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y'Notaría~, ley N° 29227, y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JÚS, 1 ias, ·Municipalidades están 

-·.; :'·"1 [_ ~"/ t: . , .. •. _,: ( ~" J . 

facultadas a tramitar las solicitudes de separación convencional· ·y · divorcio : ulterior, previa 
acreditación ante la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos . 

. · :·t..· ::'.·.: 

Que, la Municipalidad Provincial de Talara ha sido acreditada mediante Resolución Ministerial 
N° 97-2018-JUS/DGJC, por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos en el Registro de Municipalidades acreditadas para llevc¡1r .ª cabo ·:el Procedimiento no 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
29227 y su Reglamento. ..; ·,,:. : ,' · " 

.'. '.1 _:)\'"! ' 1 ·: ,:J,~ '. .· . ;- ~.:,-
Que, mediante Resolución de Alcaldía N°244-10-2020-MPT:de::;fec~a\'i8 1d.e octubre de 2020, 

._,,~ :::':='½,.,~-..::s~e declaró la separación convencional de los cónyuges MARCO ANTQI\UO_CORONADO ESPINOZA con 
DNI -4-4--2-35750 y RUTH YULIANA CASTILLO GUEVARA con DNI N°46661537, disponiéndose que luego 
de dos meses de notificadas las partes, cualquiera de ellas podrá r olicitaFf¡/Wrsol~~ión del vínc_uló 
matrimonial. · :·-, < .;i, ,.,: , •~ . .-,·,:·, _ · ,i•~, · 

··-•. ; •-.t.C1~rf ,.·;-~LF~ · Y;_( .· ,: 
Que, con expediente N° 00004698 de fecha 06 de abril de ~,0~+.1d.~j eñorf RUTH YULIANA 

CASTILLO GUEVARA solicita la disolución del vínculo matrimonial ~é?~~t,r~fc;lq, .. c;on (_~l señor MARCO 
ANTONIO CORONADO ESPINOZA, por haber transcurrido dos meses d~~df la emisiqn de la Resol u.ció".) 
de Alcaldía Nº244-10-2020-MPT, conforme al trámite administrativo:,i;t~: Separactqb Convencional y 
Divorcio Ulterior, de conformidad con la Ley N°29227 y Ordenanza Municipal N°11J06~2018-MPT. 

·t,t:;.- ·e:,;.) ;:~ 

Que, mediante Informe N°lS-04-2021-0DA-MPT de fecha 09 .. ~~ abril d~_: ?021, el Encargado 
de Divorcios informa que la señora RUTH YULIANA CASTILLO GUEVA~.A ha pres~,ntado la solicitud de 
divorcio ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los requ.iÁ[!q~ prey¡~_~ofen el artículo 13º 
del Reglamento de la Ley N°29227 aprobado mediante Decreto Supremo N°Q09-2008-JUS, opinando 

.. ;,,, .. ,_. 
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Municipalidad Provincial dé Talara 
J.'.a • '..": ?:.·. 

porque se emita la Resolución de Alcaldía que formalice la disolución dekvínci:ilo matrimonial de los 
señores MARCO ANTONIO CORONADO ESPINOZA y RUTH YULIANA CASTILLO GUEVARA 

,;-J: •1>-'f.h._t.-;::·· 
Estando a lo dispuesto en la Ley que regula el Procedimiento;f',t~ ,Coi;-it,~nc;:ioso d~ Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, Ley N° ?Q'l-P Y, su . Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, en concordancia co·n. lá ResqlucÍón Directora! Nº 

034-2012-JUS/DNJ de fecha 19 de enero de 2012, y con las facultades contenidas en' la Ley Orgánica 
de Municipalidades, y con el Visto Bueno del abogado responsable del Procedimiento de Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior, conforme a la Resolución de Alcaldía 'N': H0·2-2018-MPT de fecha 
07 de febrero de 2018. 

SE RESUELVE: 
i ', 

., ., , . J. ,.. ,• •. -~ \ 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL de los 
señores MARCO ANTONIO CORONADO ESPINOZA con DNI Nº442357~0 y RUTH_ YULIANA CASTILLO 

GUEVARA con DNI Nº46661537, contraído ante los Registros Civiles dé' ia Municipalidad Provincial de 
Talara, departamento de Piura, con fecha 13 de agosto de 2011, de·'fonformid~tÍ con el artículo 13º 
del Reglamento de la Ley Nº 29227, aprobado mediante Decreto Sup_ré'M~ NºO'ó¾;~2Ó08-JUS.' :, 

_, .·:._\.;~n i\J:}: .. /; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la anotación e inscripciq,i : q~u_.~ } R[~esp~:q~a ~nte ·;~~~ 
Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Talara, Oficina de lo·s R,é'gistro~ ,.RU:blic;o~ Sede Ta!ara y 
' ,•.- ~•; ,, i ;{ ;, {, / I / I ,; • •. ' . 

~~~ ~ :1-1::1-:¡:¡.g.na_ del RENIEC, respectivamente. ., _ · :~1 i:·::'>c :,:i· , , 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a las partes con las formal id~d~t jf ¡~{~ ·,·, ;; 
. ' :- ~--.)1, .· .. ·_; ,, ¡,' . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DÉSE CUENTA. 
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